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Mendoza, 04 de julio de 2016.

Disposición N° 1.161 - DGCPyGB

Visto lo actuado en el Expediente N° 3652-D-
2016-77770 en el que se tramita la compra de Insulinas con
destino a distintas dependencias del Ministerio de Salud,
Desarrollo Social y Deportes; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 3 al 8 y 10 al 21, obran Pliegos
de Condiciones Especiales, Particulares y Anexos.

Que la demanda de los insumos solicitados
reviste la calidad de habitual y permanente, por lo que
se propone la utilización de la modalidad de la
licitación pública de Convenio Marco (art. 141 ley N°
8.706 de Administración Financiera de Mendoza).

Que de acuerdo al citado art. 141 de la ley
N° 8706 de Administración Financiera, las ofertas deben
recibirse mediante el Catálogo de Oferta Permanente que
administra ésta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes, a los efectos de que el
órgano licitante pueda realizar las correspondientes
Órdenes de Compra para de la adquisición de los insumos.

Que este Órgano Rector es la autoridad
competente para realizar las licitaciones públicas de
Convenio Marco (art. 131 inc. d) Ley N° 8706) y asimismo
le corresponde aprobar las bases y condiciones que
regirán el procedimiento de contratación (art. 141
párrafo 11 del Decreto Reglamentario N° 1000/2015)

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1°- Autorizase a la Subdirección de Compras
Electrónicas de esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes para efectuar el llamado a
Licitación Pública de Convenio Marco N°80.117, para la
contratación adquisición de "Tiras para determinación de
glucosa en sangre y jeringa 1 cc insulina", con destino
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al Ministerio	 de Salud, Desarrollo Social 	 y Deportes,
fijando como fecha de apertura electrónica el día	 19 de
julio de 2016 a las 11:00 hs.

	

Artículo 2°- Apruébase el	 Pliego	 de	 Condiciones
Particulares que en carácter de Anexo integra la presente
Disposición,	 el	 que	 regirá	 junto	 a	 las	 demás
disposiciones	 normativas	 vigentes, el procedimiento de
contratación autorizado por el artículo 1° de la presente
Disposición.

Artículo 3° Autorizar la publicación a la convocatoria
de ofertas de la	 Licitación Pública de	 Convenio	 Marco
N°80.117, para día	 06 de julio de 2016, en 	 el Boletín
Oficial y en el Portal Web www.compras.mendoza.gov.ar .

Artículo 4° - Dispóngase que las garantías unificadas
de oferta y adjudicación que presenten los proponentes de
la Licitación Pública de Convenio 	 Marco N° 80.117,
conforme a lo establecido en el Art. 6°, inc. C) del
Pliego de Condiciones Particulares,	 tendrán la validez
desde la Apertura de las ofertas y hasta la notificación
de Acto Administrativo de Adjudicación para los no
adjudicatarios y hasta la finalización del Contrato en el
caso de el que resulte adjudicatario. La 	 Dirección
General de Contrataciones Públicas y 	 Gestión de Bienes
podrá solicitar otras garantías conforme lo estime
conveniente.

Artículo 5° - Dispóngase que las garantías unificadas
de oferta y adjudicación según lo establecido en el Art.
6°, inc. C) del Pliego de Condiciones Particulares, que
presenten los proponentes de la Licitación Pública de
Convenio Marco N° 80.117, serán confeccionadas por un
importe del cinco por ciento (5%) del valor ofertado por
cada uno de los participantes.

Artículo 6°  - A los fines establecidos en el art. 149
del Decreto N° 1000 Reglamentario de la 	 Ley de
Administración Financiera N° 8706, intégrese la Comisión
de Preadjudicación de ofertas por dos (2) miembros a
designar por el Ministerio de Salud, 	 Desarrollo Social y
Deportes y dos (2) miembros de esta Dire	 neral de
Contrataciones Públicas y Gestión

Artículo 7° - Comuníquese a qtcorresps da y
archívese.

Dr. Ro
Director Genera de con at.ciones
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